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 Conforme a lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

  1.- SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día veinticuatro (24) de marzo de 2022,  

para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 del CGP. 

 

  2.- ADVERTIR a los interesados que la audiencia se desarrollará en los términos 

indicados en el auto del 28 de septiembre de 2021. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. __07_______      Hoy  ___08-02-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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